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6.· Declarar responsable subsidiario de la multa impuesta
a WaltBr Kurt. padre del sancionado. de acuerdo con el apar
tado 1) del artículo 21 de la Ley.

7.. Declarar el comiso de la griffa aprehendida, la cual que
dará a d.isposición del Juzgado que entiende de los hechos.
para darle el destino reglamentario que proceda.

8.· Declarar, que por lo que respecta al vehículo interve
nielo marca «Aut;o...Ullión», modelo aAudi», motor 6920088, ma
teria de infracción, no procede el comiso del mismo. ya que
prncede de robo. Pl'ooediendo· .8 la. entrega del referido a la'
persona que legalmente acredite ser su propietario.

9." Declarar exeuto de. toda responsabilidad a los llamadOs
Klaus Dieter Funke, Brigitte Wolter e H1ldegard J'lJed1'ich, POi
no haber quedado probada su- pa.rtJripadóD en los hecIlos.

10. Como sustitutivo de. coma del auoomóvil intervenidor

que se acuerda Mgún el p.ron.u.nciamiento núm€TO 8 del pre.
sente acuerdo su devolución. se impme: además del importe de
la multa. al pago de ~)'OOQ peaetas.- valor del millmo, sin que
la falta- de pago de esta ca.nt1d.a4 por insolvencia dé lugar a.
prisión subsidiaria. todo de a.euetdo eon el articulo 31 de la
LeY·

11. Haber lugar a la concesión de pl'emio-- a los aprehenso
res, en 10 que a la irifracción de contrabllDdo apreciada se refier~

El importe de la multa ha de se!' ingresado. precisamente
en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de
quince dias, a contar de la fecha en qUe se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Econ6mico-Administrativo
Central-Contrabando. en el plazo de qnince días, a partir de
la publicación de -esta notif1caci6n~ significando que la inter
posición, del réctH'SO no suspende, la ejeetlCión del fallo y que.
en caso de inso~encia. se exigirá. el cumplimiento de la pena
SllbSidiaria ele pl'-ivadm de libertad. a :razón de un día de prl
I1Ó1!1 r-or cada 131" p~ de multa no satiSfechas, y dentro
de los Ji.mltes de cluracíón máxima seña1.adllS en el caso 24
de la Ley.

,Lo que se publica en- el «:Boletin Oficial del Estado», en
cumplimiento de Jo dispuesto en los articules 8~ y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Cádjz, 27 de julio de 1971.-EI secretario del. Tribunal.-Vi&
to bueno: El Presidente del Tribunal.-6.132.-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

. ORDEN de 23 de 1uMo de 1971 por la que se con
cede a «Cemt1ttos del Mar, S. A.», la ocupactón
de terrenos de domimo ptibHco en la zona de ser·
vicio del puerto de Palma de Mallorca para la
construccion de 3flos de cemento~

El iInstl1~imo señor D-ire.ctoc genexaJ. de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y en \180 4e las facultades delegada&
por Orden ministerial <le 1~ de septiembre de 1955 (<<Boletin
Ofici~ del Estado»- de- 26 de septiembre), ha otorgado a
«Cementos del MM, 8. A.». una. c-oo:cesión, cuYas características
son las siguientes:

Provineia: Baleares.
Zona de serde!o del puerto de Palma die Mallorca..
Superficie aproximada: 494 metros -euadmdos.
Desti",,: ConstrncclótI de alIoo de cemento.
Plazo de emoes:lán: Treinta afios.
Canon unitario: 345 peseta.s por metro cuadrado y año y

5 peseta.s por tonelada de cemento~
Instalaeione8: Cuatm s1l.oa metáUOOllJ de 8 metros de diá

melros Y 10,5 metn>s de a1tw:a y _ de _ dlSmetro de 111 me-
tras, y ofic1na.s ~ aeniCi08 accesoriO&, ,

Lo que se ha.,. público par.. ge<lft&1 oonoclml...to.
Madrid. 23 de julio- de 1971.--P. D., el Director general de

Puertos Y Sefia.les. Marfiímas. Marciano :MarUnez ea.tema..

RESOLUCION ele la Direccl6R ~neral de Tran"..
portes Terrestres por la que $e hace~ la ad
1udfcac1ón definItiva del servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera emre las z.occ,.
Udades que se citan.

El excelentísimo señor :M1nist:ro de este Departamento, con
fecha 6 de abril de 1971, ha resuelto adjudiea;r det'mitivamente
el servido públl«> re¡¡Wa¡- <le~ <le~O<¡~

y encargos por carretera e-ntre Alicante y Confrides, con hi
juelas de Callosa de Ensarriá a Tárbena y de Benidorm al
empalme del <camino de Alfar del Pi con la CC-3318 a «La
Callosina, S. A.~~, como resultado de la unificación número 124
de los serVIcios de estación de Benidorm a CaJlooa- de Ensa-rriá
eón prolongación a Tárbena V..213, de Con/rides a Callosa de
Ensarna V-561 y de Alicante a Callooa de Ensarriá V-'114. en
cuyas condidones de adjudicaciÓIl figuran, entre otra&. la& si
guientes:

Itinerarfo.-El itinerario entre Alicante y Confrides. de- 84
kUón:ltetros de longitud, pesará por Santa Paz, San Juan,. Cam
pello., Villajoyoos..- Be:nidorm. Alfar del Pi, La. Nucia, Pelop,
Callwa de Ensarriá.G.uada1est,. Benimantell y BeniJa.tG. con
parada obligatoria pan tomar y dejar viajeros y encargos en
todoB- los puntos mencionados ., tUl las prohibiciones d~ resJizar
tráfico de y entre .Alicante: 7' Campello -,- viceversa.

El itinerario entre Callosa de Ensarriá y Tárbe:na. de 11 kiló
metros de longitud, pasará por Bolulla, con p-arada obligaio-ria
para tomar y dejar -Y~rCJ5 y encargos en todos- 10l!l pimtos
mencionados.

El itinerario entre es:ta.clQI1 de Benidorm al empalme del
camino de Alfar del Pi con la CC-3318, de 6.7 kilómetros de
longitud, se lIealizará en exped)e:1án direcia, con parada. obliga
toria para tomar y dejar- viajeros y enearg08 en loa puntos
mencionados anteriormente.

Expedicionoes.--Se- :real.ize.rán las slguleDtes expediciones:
Entre Alicante y Confrides, una expedición de ida y vuelta

diaria, excepto domingos.
Entre Alicante- y CallO&a de Ensarriá. una expedición dilaria

de ida y vuelta. exeeptó domingos.
Entre Tárbena y e&tacioo de Benidorm, una eXp€dición di&

da de ida y vuelta, excepto domingos.
Entre Callosa q.e Ensarriá. .,' estación de- Benidorm. una di&

ria de ida y vuelf.a.t y 106 domingos otra. más de ida y vuelta..
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de T:ra.nsportes Terrestres.

Vehiculos,-Quedan afectos a la. conce&án los siguientes ve-.
lúcul03: Cuatro W:bieuloI. COI}; capacidad de 40. 35, 30 ., 35 pla,.
zas para viajeros .wntado6 en cada uno de ellos.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la- Jeiatur& Regional de Transportes ante. de
la fecha de inauguraclán del sen1c1o.

Tartlas.-RegiTán la.. slglJ!enles tarlfa.o-bare:
Clase única: 0,5"16 pesetas. pOr vla.jero-kílómetro.
Exceso de equlpaj.... enelHIl"" Y paqueleria: 0,0864 pesetas

por cada 10 kiklg'lamo&-ktl6metro o fracción.
Sobre las tarifas de ViaJeioB se percibo del usuario el im

porte dei Seguro Obliga.to-rto de Viajeros, ap-licántiose.aobre las
tarifas-base íncrexnentada& am el canon tte coincl.denda.

ClasíficaclÓtl.-Este servicio se clasifiC3¡. con respec10 al fe.
rrocarril, como coincideDw b).

En virtud de lo dispuesto e2l la Orden min.iatérlal de 31 de
julio de 1953. el con-ees1onarlo deberá abonar al ferrocarril el
canon de coinddencie. que coFrtilJlQnda.

La presente CODcesí-oo anula las Ordenes ministeJ1ales. de
17 de diciembre de 1952 (V-213). 24 de marzo de 1966 (V-213
hijuelas), 23 de marzo de 1~ (V-56!) Y 22 de enero- de 1955
(V-74I).

Madrid, 20 de julio d~ 1971.-El Director general, J~ San
tos Rán.-5.~A.

RESOLUCION ele la Jefatura Pravincial de eGTre.
teras de León por la que se fija fech«para proce·
der al levaatamtento de actaa previa! a lo ocw:pa
CÍÓ1I de /... fi1u:tJs "fectadas _ la3 obras de _s·
truccióD- de la 1JIIrisJIte de la C.N.-IV, de lI[adri!t a
La Coruña, entre los p. k. 386,000 al 414,000 del tra
mo PO'JtleTT~Villll/Tll..ca de, Bierzo. Término mu
nicipal de C",",_ IPcnrferr<JM,J.

se haee públi(':l(), de acuerdo con el artfeulo 52 de 111' rtgente
Ley de Expropiación Forzosa. que el próximo día. 15 de octubre.
a las dIez Iwras y en el Ayuntamiento de Oolmnb:rianos.. 5& ini
ciará el levantamiento del acta prevhll a la ocupa.elón de los
bienes y derechos afectados por el expediente de referencia
y pertenecientes a los tfttt!ares que se relacionan.

se _ público. íguBlmente. que lee lnteresaOOs Y J>QSlbles
titulares de dereeho.s- reales afectados pueden formular por
eo<rll<>. ante esta JEl'lIItura, h1lstael dla sellalado pa.... el h!w.n.
tamlento del aeta preo\a. alegadonea a los solee efectos ele sub
mmar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
108 bienes Y dereehos que se afectan. Tambfén- deben comparecer
en el1Ugft:r, dfa y hora seña1adQs para- el levantamiento del a:cta
previa, ez:bibiendo 1Ds documentos pertinentes para acreditar su
pe!"5G..'l8lfdRd y titnlarl:da:tl de los bienes y derechos afectados,
pudiendo hacerse acompa;fiar a su eosta.·sllo estiman oportuno,
de su Perito y Nota.-io.

LoOO, :¡¡; <le ..ptlemllr~ ele lll'll.__ Ingen;oro J<!fe.-5.~


